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SEGURIDAD A SU MEDIDA 
LOS MEJORES PROFESIONALES TRABAJAN EN AFILCO SEGURIDAD LTDA 
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Ultima Revisión: 20/01/2025 

La presente política de responsabilidad social establece un marco de referencia para garantizar 
el comportamiento responsable de AFILCO SEGURIDAD LTDA y todas las partes interesadas 
ante el impacto que sus decisiones y actividades que puedan generar a la sociedad y el medio 
ambiente. 
 
La misión de la compañía es la de “brindar los mejores servicios de Vigilancia y Seguridad Privada 
mediante soluciones integrales e innovadoras que gestionan y controlan los riesgos y respetan 
los derechos humanos; superando así las expectativas de nuestros clientes a nivel nacional, 
permitiéndoles potencializar sus metas gracias a la tranquilidad que les presta AFILCO 
SEGURIDAD LTDA” y debe ser compartida y defendida por todos sus colaboradores. 
 
Es por esto por lo que mediante esta política se promueven el conjunto de acciones para contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos de gestión responsable y transparente en: 
  

- Fomentar el respeto de los derechos humanos incluyendo la prevención y control para 
evitar el abuso laboral, la discriminación, el trabajo forzoso, trabajo infantil o cualquier 
violación a los DDHH 

- Aplicación de prácticas laborales justas y legales que incluyan la igualdad de género, la 
diversidad y la inclusión 

- Proteger e impactar positivamente el medio ambiente en el desarrollo y la prestación de 
los servicios de la compañía 

- Realizar prácticas justas en la operación y servicios evitando la competencia desleal 
- Proporcionar una atención oportuna a nuestros clientes y consumidores permitiendo una 

comunicación efectiva y eficiente 
- Contribuir al desarrollo de la comunidad realizando actividades de salud y bienestar que 

permitan generar un impacto positivo. 
 
Esta política es compromiso y responsabilidad de todos los colaboradores, proveedores y 
contratistas y todas las partes interesadas de la compañía conocer y aplicar los impactos que sus 
decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente, teniendo siempre un 
comportamiento ético y transparente que permita conseguir la sostenibilidad de la Compañía en 
el corto, mediano y largo plazo. 
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